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ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CARLOS VICENTE 

ARTAS Y LUIS EDMUNDO  LONDOÑO 

ESTEVES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ANGEL REINALDO MONTENEGRO — Y 

CARMEN ELIZABETH PINOS AGUAYO cine... 

CUANTIA: S/ 2.000.000,00 

En el Cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los DITCINUEVE días del mes de MAYO del año dos mil , ante 

mí Abogado JOSE MORANTE VALENCIA, Notario Segundo de 

este Cantón, comparecen las siguientes personas, por una parte el 

señor CARLOS VICENTE ARIAS , soltero ,Abogado, LUIS 

EDMUNDO LONDOÑO ESTEVES, casado militar en servicio 

pasivo; y, por Otra parte el señor ANGEL REINALDO 

MONTENEGRO, casado ,muitar en servicio pasivo y la señora 

CARMEN ELIZABETH PINOS AGUAYO, soltera , Tecnóloga en 

Computación; además comparecen las señoras NEY EDILMA 

COLOMA GAIBOR DE LONDOÑO , casada , empleada , y LIGIA 

ROSERO PUGA DE MONTENEGRO, , casada , empleada, todos por 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

tránsito por este Cantón, tienen la capacidad civil suficiente y 

necesaria para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

personalmente DOY FE.- Bien instruidos del objeto y resultados de 

esta Escritura Pública DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES a la que proceden como queda indicado y con amplia y 

entera libertad para que la otorgue me presentan la minuta que es 
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1 del tenor que sigue. SEÑOR NOTARIO: En el Registro Público 

2 que se encuentra a su cargo sírvase insertar una Cesión de 

3 Participaciones Sociales y Admisión de nueva socia en la Compañía 

4 Arlomont Cia Ltda.,la cual se otorgará al tenor de las siguientes 

s estipulaciones. PRIMERA : COMPARECIENTES .- Comparece 

6  acelebrar el presente instrumento público los señores , los señores 

7 CARLOS VICENTE ARIAS, ecuatoriano con cédula de ciudadanía 

8 uno siete cero dos seis cero cuatro uno dos tres, de estado civil 

Y9 soltero, domiciliado en el Cantón Durán, de ocupación abogado; 

10 "LUIS EDMUNDO LONDOÑO ESTÉVEZ, ecuatoriano con cédula 

11. de ciudadanía número uno siete cero cero cuatro siete seis seis 

12 cuatro nueve, de estado civil casado, con domicilio en Guayaquil, de 

13 profesión Militar en servicio pasivo a quienes en lo sucesivo se los 
OS 

| 142 : gonocerá como LOS CEDENTES; y, por otra parte, intervienen los 
IS S . . 

: ¿35 co señores ANGEL REINALDO MONTENEGRO, ecuatoriano con 
MA, 
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A ¿cédula de ciudadanía número cero nueve cero cero seis uno cinco 
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uno seis dos, de estado civil casado, con domicilio en Guayaquil, de 

> 413 ocupación Militar en servicio pasivo y la señora Carmen Elizabeth 

19 Pinos Aguayo, ecuatoriana con cédula de identidad número cero 

20 nueve uno cero seis cuatro tres nueve uno cinco, de Estudo civil 

21 — soltera, domiciliada en el Cantón Durán, de profesión tecnóloga en 

22 Computación a quien se los denominará LOS CESIONARIOS. 

23 Adicionalmente comparecen las señoras cónyuges NEY EDILMA 

24 COLOMA GAIBOR, con cédula de identidad número cero dos cero 

25 cero cero seis ocho dos nueve y LIGIA ROSERO PUGA, con cédula 

26 de identidad número cero nueve cero cuatro seis dos nueve uno dos 

27 ocho, en calidad de cónyuges de los señores LUIS LONDOÑO 

28 ESTEVEZ Y ANGEL REINALDO MONTENEGRO para conceder
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CERTIFICADO 

ANGET. REINALDO MONIx necio cun mi calidad de Gerente General de la 

Compañía ARLOMONT CIA. LTDA. y como su representante legal, por medio del 

presente CERTIFICO , en cumplimiento a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 113 de la Ley de Compañías, que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de la Compafíía en sesión celebrada el 15 de Marzo del afío 2.000, 
resolvió por unanimidad autorizar a los señores CARLOS VICENTE ARIAS Y 
LUIS EDMUNDO LONDOÑO ESTÉVEZ socios de la Compañía CEDER las 
UN MIL PARTICIPACIONES, que posee cada uno de ellos en el capital social de 
la Compañía a favor de la señora CARMEN ELIZABETH PINOS AGUAYO y 
sefior ANGEL REINALDO MONTENEGRO, en su orden, sesión que la realizan 
por sus propios derechos y con la autorización de la cónyuge del sefíor Luis 
Edmundo Londoño Estevez señora NEY EDILMA COLOMA GAIBOR, por los 
derechos que les corresponden dentro de la sociedad conyugal que ambos mantienen 
formada. 

Guayaquil, 15 de Marzo del 2.000 
a 
A 

CE CN A A 
YA 

4 guá . * 
? Dn CS 

E 
a LS 

ek an eS + O A A 
A 

 



ARLOMONT CIA. LTDA. 
SEGURIDAD EMPRESARIAL 

Tungurahua 907 y Aguirre Telfs.: 434834 - 

  

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD z 

“* AREOMONT CIA.LTDA.” , X a 

En la ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de Marzo del año dos mil a las 10H30 en el local 
de la compañía, sitio: Tungurahua 907 y Aguirre, se reúne la Junta General de Socios, según lo 
dispuesto en él articulo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañías con la asistencia de los 
siguientes señores: Preside la reunión el Sr. SGFO. fr ) Ab. Carlos - Vicente Arias, SGTO. (r) Luis 
Londoño Estevez y el Sr. SUBP (r ) Angel Reinaldo Montenegro Gerente General quien actúa como 

Secretario y procede a formar el expediente determinado en el articulo vigésimo tercero del 
Reglamento de Juntas dictado por la Superintendencia de Compañias y publicado en el Registro Oficial 

0 número novecientos veinticinco de Abril veintinueve de mil novecientos ochenta y ocho, con la 
asistencia de los socios presentes, el valor de sus participación pagadas y los votos que le corresponde, 
es el siguiente: Uno) . SGTO. (r ) Ab. Carlos Vicente Arias., DOS) SGTO. (r) Luis Londoño Estevez, 
TRES) SUBP (r ) Angel Reinaldo Montenegro; Cada uno de los socios son dueños de mil 
participaciones de un mil sucres cada una, los socios deciden por unanimidad instalarse en sesión de 
Junta General Universal de socios con el objeto de tratar “ef siguiente orden del día 1) Cesión de 
Participaciones y Admisión de Nueva socia. En este estado el SGTO. (r ) Ab. Carlos Vicente 
Arias: manifiesta de su voluntad ceder las mil participaciones que posee en el capital a favor de la 
Señora Carmen Elizabeth Pinos Aguayo, razón por la cual proponer además que la Junta acepte su 
cesión y la admitan como nueva socia. La propuesta cuenta con el voto unánime de los presentes 
razón por la cual se autoriza la transferencia o cesión de participaciones referidas y admite a la Señora 
Carmen Elizabeth Pinos Aguayo como nueva socia de la Compañía de Seguridad “ ARLOMONT 
CIA LTDA.”. Posteriormente el SGTO. (1) Luis Londoño Estevez, manifiesta que es su voluntad ceder 

i las mil participaciones que posee en el capital a favor del Sr. SUBP (r ) Angel Reinaldo Montenegro, 
lo cual es aceptado en forma unánime por los socios, ante lo cual se dispone el perfeccionamiento del 
acto. Por las secciones efectuadas se colige que el Capital de la Compañía que es de TRES 
MILLONES DE SUCRES, se integrará de la siguiente manera: Sra. Carmen Elizabeth Pinos Aguayo 

nueva propietaria de mil participaciones y el Sr. SUBP (r ) Angel Reinaldo Montenegro propietario de 

dos mil participaciones. En tal sentido se autoriza que se eleve a escritura publica y se registre en el 
Registro Mercantil de Guayaquil. Una vez. que se ha tratado el orden del día, El presidente dispone un 

0 receso para que el Secretario proceda a redactar el Acta. Reinstalada la sesión con las mismas 

| personas se pone a consideración el Acta. La Junta resuelve por unanimidad aprobar sin modificación 
| f) Sr. SGTO.(r ) Ab. Carlos Vicente Arias, f) SGTO. (r ) Luis Londoño Estevez f) SU b (r ) Angel 

Reinaldo Montenegro, f) Carmen Elizabeth Pinos Aguayo. 
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su autorización respectiva para el perfeccionamiento de este acto 

jurídico .- SEGUNDA : ANTECEDENTES .- Los comparecientes 

son socios de la Compañía ARLOMONT CIA LTDA, constituida el 

quince de Febrero de mil novecientos noventa y seis, por escritura 

Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Durán e 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil. el 

veintiséis de Julio de mil novecientos noventa y seis la cual se 

constituyó con un capital de tres millones de sucres divididos en 

tres mil participaciones de un mil sucres cada una que se integró 

con el Aporte de los socios fundadores señores Carlos Vicente Arias. 

Luis Londoño Estévez y Ángel Reinaldo montenegro quienes son 

dueños de mil participaciones cada uno, posteriormente, según 

consta la Escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Durán ; el veinte de Septiembre de mil novecientos noventa 

y seis, se reformó el estatuto Social de ARLOMONT CIA LTDA.. 

acto que se halla inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

dos de Octubre de mil novecientos noventa y seis.- Con fecha quince 

de Marzo del dos mil, la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía ARLOMONT CIA LTDA. Resolvió por unanimidad 

consentir y autorizar la Cesión de un mil participaciones que cada 

uno hacen los señores CARLOS VICENTE ARIAS Y LUIS 

LONDOÑO ESTÉVEZ en benelñicio de los señores Cesionarios 

CARMEN ELIZABETH PINOS AGUAYO Y ANGEL REINALDO 

MONTENEGRO respectivamente encontrándose en el texto del 

Acta de dicha Junta de voluntad unánime de los CEDENTES Y 

CESIONARIOS. En idéntico Sentido se admitió como nueva socia a 

la señora CARMEN ELIZABETH PINOS AGUAYO, además se 

perfecciona la presente Cesión con la autorización y suscripción que
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hace la cónyuge del señor LUIS LONDOÑO ESTÉVEZ, señora 

NEY EDILMA COLOMA GAIBOR. Inserte el contenido de esta 

Escritura Pública el Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada el quince de Marzo del año dos mil que se agrega como 

instrumento habilitante. Adicione Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura , AHASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SI 

RATIFICAN SUS OTORGANTES. (Firmado  Hegible) Abogado 

Victor Macas Cali. Registro profesional número seis mil quinientos 

treinta y cuatro , Colegio de Abogados del Guayas. Quedan 

agregados a la presente escritura la documentación respectiva. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, 5e observaron todos 

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue de principio a fin 

en clara y alta voz por mí, el Notario a los comparecientes éstos la 

aprueban y se ratifican en su contenido firmando en unighu de acto 
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CERTIFICO ss QUO EN ESA FIOMA 130 TOMO SOTA AL HATIGEN 

Du LAS CÍMTRICES DN LAS ESCRITURAS FUBLICAS DE CONSTITUCION Y « 

EUTOMA O ESTATOPOS ME La COMPAJZA LIMITADA DENOMINADA ARLO = 
MONT CTA. LUDAy IE PECHAS 15 DE FEBRERO DE 19967 Y, 90 DE Sip 

TIEMUNE DE 1996, EN SU ORDEN, SOCIE Ll CRSION DB PARTICIPACIO» 

NES SOCIALES QUIE OPORGAN LOS SEÑONES CATNLOS VICENTE ARIAA Y 

LUIS EDMUNDO LONDOÑO ESTEVES A FAVOR Lo LoS SEÑORES ANGEL IElo 

MALDO MONTENEGTO Y CAMEN ELIZABETI POS AGUAYO, CONSTANTE NN 

LA ESTIRTVUORA QUE ALZICODE, e DURAN, DIECISUEVE DE MAYO DEL AÑO 

D03 Mil.» EL SOTANO ye 
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Norma Plaza 
le iascia 

[STIALORA 
ERCANTEL 
uN 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la Cesión de 

Participaciones que contiene la presente escritura, mediante la cual los 

señores CARLOS VICENTE ARIAS Y LUIS EDMUNDO LONDOÑO 

- ESTEVEZ éste autorizado por su cónyuge señora NEY EDILMA COLOMA 
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GAIBOR ceden y transfieren (1.000) Un mil participaciones que poseen 

cada uno de ellos dentro del capital social de la compañía ARLOMONT CIA. 

LTDA., a favor de Carmen Elizabeth Pinos Aguayo y Angel Reinaldo 

Montenegro en su orden, de Un mil sucres cada participación, de fojas 

93.584 a 93.592, número 22.104 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

30.497 del Repertorio.- 2.-Se tomó nota de esta Cesión a fojas 41.705 y 57.832, 

del Registro Mercantil de 1.996, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Guayaquil, tres de Septiembre del dos mil uno.- 

         DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

MCAR., Luis 

 


